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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUM.ERO 40510 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . 

Señor Presidente: 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN , D.N., 

2 0 0 L, 1977 

Me permito someter al Co~greso Nacional, por 

conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su d~gna presi­

dencia, el anexo contrato, suscrito entre el Estado Domi­

nicano y las firmas Hoteles Nacionales, S.A., y Operadora 

de Hoteles Nacionales, s. A., por medio del cual se otorga 

a dichas firmas , por un período de diez (10) años, la exen 

ci6n del 100% del pago correspondiente al Impuesto sobre la 

Renta, por todos los conceptos contenidos en la Ley de la 

materia y sus modificaciones, así como la exención de cual­

quier impuesto sobre la construcción, además del pago de to 

do tipo de impuestos y derechos relativos a la transferen-

cia de i nmuebles. ' 

De igual manera, el Estado otorga a las fir­

mas indicadas, por un período de diez (10) años, la exone­

ración de un cien por ciento (100%) de todos los derechos 

e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, in-
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cluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 

interno sobre los artículos y materiales no asequibles en cali­

dad y precios competitivos nacionales, necesarios para la cons­

trucción , equipamiento, arnueblarniento de las instalaciones, así 

corno también la exoneraci6n de un cien por ciento (100%) sobre 

los materiales , alimentos , comestibles, bebidas de cualquier cla­

se , y otros que sean necesarios importar para una más eficiente 

operaci6n del establecimiento hotelero. 

La firma Hotele;s Nacionales , S.A., ha construído 

un hotel de primera cat~goría en esta ciudad , denominado Santo 

Domingo Sheraton, destinado exclusivamente al albergue y servi­

cio a turistas tanto nacionales corno extranjeros, y se propone 

asimismo realizar ampliaciones al mismo , parciales o totales de 

hasta 200 habitaciones, con sus áreas de servicios y facilidades, 

por lo cual se hace acreedora a recibir del Estado Dominicano to­

das las facilidades , estímulo y protección que las leyes brindan 

a esta clase de inversiones. 

Espero , pués, que los señores legisladores en mé­

rito d e lo expuesto , impartirán su voto de aprobaci6n al contrato 

que someto a su consideración. 

DIOS, P: TRIA Y LIBERT~ 

Joaquín Bal~guea 
•• 

-~---~-----
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C O N T R A T O 

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representado por el 

Secretario de Estado de Finanzas, Sr. Reynaldo A. Bisonó, quien ac­

túa de acuerdo con poder especial de fecha 8 de Agosto de 1977, o­

torgádole por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, Dr. 

Joaquín Balaguer, de una parte; y de la otra parte, las firmas Hote­

les Nacionales, S. A., y Operadora de Hoteles Nacionales , S . A., de­

bidamente representadas por sus respectivos presidentes, Sres. Osear 

R. Lama S., y R. Eduardo Lama S., dominicanos, may ~res de edad, cas~ 

dos, ejecutivos de empresa, portadores de las Cédulas de Identifica­

ción Personal Nos. 23663 y 24774, ambas series 18, sellos al día, de 

este domicilio y residencia; 

POR CUANTO: El Poder Ejecutivo .ha considerado de alto interés 

nacional el desarrollo del turismo en el país, habiendo creado las 

infraestructuras necesarias para la consecución de esos fines; 

POR CUANTO: A iniciativa del Poder Ejecutivo han sido dictadas 

leyes y decretos que sirven de incentivo al sector privado para la -

instalación de establecimientos destinados al desarrollo de la indus 

tria turística; 

POR CUANTO: El turismo en el país ha adquirido un especial re-

onocimiento por los beneficios que aporta a su economía, influyendo 

favorablemente en su balanza de pagos y estimulando otras a c tivida­

des conexas al desarrollo económico y social; 

...... / 
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POR CUANTO: La firma Hoteles Nacionales, S. A., ha construido un 

Hotel de primera categorfa en esta ciudad, denominado actualmente Hotel 

Santo Domingo Sheraton, destinado exclusivamente al albergue y servicio 

a turistas tanto nacionales como extranjeros, y se propone asimismo rea­

lizarle ampliaciones al mismo, parciales o totales de hasta 200 habitacio 

es, con sus áreas de servicios y facilidades, por lo cual se hace acree­

a recibir del Estado Dominicano todas las facilidades, estímulo y 

protección que las leyes brindan a esta clase de inversiones; 

POR CUANTO: Para una mejor administración y funcionamiento del Ho 

tel, los inversionistas, que son los accionistas de la firma Hoteles Na­

cionales, Sº A., constituyeron de acuerdo con las leyes de la República, 

una compañía que se denomina Operadora de Hoteles Nacionales, s. A.; 

POR TANTO: En el entendido de que el preámbulo forma parte del pr~ 

sente contrato, las partes convienen lo siguiente: 

PRIMERO: Por medio del presente Contrato el Estado Dominicano otor 

ga a las firmas Hoteles Nacionales, S. A., y Operadora de Hoteles Naciona­

les, Sº A., por un perfodo de diez (10) años, a partir de la aprobación 

del mismo por el Congreso Nacional, renovable por igual período por mútuo 

acuerdo de las partes, la exención del cien por ciento (100%) del pago co­

rrespondiente al Impuesto sobre la Renta por todos los conceptos contenidos 

eo la ley de la materia, y sus modificaciones, y/o ampliaciones derivadas 

por la empresa o persona natural o jurídica sobre actividades enunciadas en 

REPUBLICA DOMINICANA 
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el capítulo tercero de la misma ley, durante el perfodo de exención pre­

cedentemente establecido. 

SEGUNDO: También se concede a las indicadas empresas, por el mis 

mo período la exención de cualquier Impuesto sobre la construcción, así 

como del pago de todo tipo de Impuestos o derechos relativos a la trans-

ferencia de inmuebles. 

TERCERO: Asimismo, se concede a las referidas empresas, por el -

mismo período, exención de impuestos sobre aumentos del capital de la 

misma, o sobre la constitución de compañías subsidiarias para la opera­

ción del hotel así como, exención de impuestos nacionales y municipales 

de patentes y espectáculos públicos. 

CUARTO: De igual manera, el Estado Dominicano también otorga a 

las firmas Hoteles Nacionales, s. A., y Operadora de Hoteles Nacionales, 

S. A., por el mismo periodo de diez (10) años, renovable, la exoneración 

de un cien por ciento (100%) de todos los derechos e impuestos de impor­

tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 

unificados y los de consumo interno sobre los artículos y materiales no 

asequibles en calidad y precios competitivos nacionales, necesarios pa­

ra la construcción, equipamiento, amueblamiento de las instalaciones, -

así como también la exoneración de un cien por ciento (100%) sobre los 

\Jllateriales, alimentos, comestibles, bebidas de cualquier clase, y otros 

que sean necesarios importar para una más eficiente operación del esta­

blecimiento hotelero. 
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QUINTO: Queda convenido que los inversionistas proveedores de los 

fondos destinados a la construcción y desarrollo del hotel de que se tra­

ta, podrán deducir de sus ingresos, para fines de determinar su renta ne­

f1ta imponible , aquellos beneficios, ganancias o utilidades provenientes de 

sus actividades siempre y cuanto éstos sean reinvertidos en el desarrollo 

de instalaciones turísticas º 

SEXTO: El Estado Dominicano se compromete a garantizar, a través 

de las autoridades monetarias, el suministro de las divisas requeridas p~ 

ra la importación de bienes y servicios que sean demandados por la empre­

sa para el desenvolvimiento de sus actividades, así como a garantizar, ad~ 

más, la repatriación en su divisa de origen de toda la inversión foránea 

dentro del proyecto del hotel, tanto en amortización de capital, intereses 

y comisiones, como en dividendos, ganancias de capital, participaciones, -

franquicias, y otros desembolsos derivados de las operaciones normales del 

hote 1 º 

SEPTIMO: Queda convenido que las firmas Hoteles Nacionales, S. A. ,y 

Operadora de Hoteles Nacionales, S. A., tienen el derecho de instalar, como 

una dependencia del Hotel Santo Domingo Sheraton, un casino de juego, para 

ser operado exclusivamente por la firma Operadora de Hoteles Nacionales,S ºAº , 

para cuyos fines deberá cumplir previamente con todos los requisitos esta­

blecidos en las leyes vigentes sobre la materia. 

OCTAVO: Las partes aceptan que el presente contrato sea sometido a 

laéprobación del Congreso Nacional, de acuerdo con lo establecido por los 

e ceooe / 
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Artículos 55 y 110 de la Constitución de la República Dominicana, por con 

tener cláusulas relacionadas con la exención de impuestos. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, uno para -

cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmªn, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, 

del mes de diciembre del año mil novecientos set 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR HOTELES NACIONALES, So Ao: 

POR OPERADORA DE HOTELES NACIONALES, Sº A.: 

YO, DR. RA .nEL L. L r-LLQUELi Not.ario-PÚblico de los del 
Distrito N cional, CERTI~ICO Y DOY FE: que las firma 
cen al pié de este documento, de los señores RETI~AL 
OSCAR R. LANA S. y R • .r.;DU _RDO LAYLA S. ,,__~e rales 
fueron puestas libre y voluntar iame e 
dome bajo la fé d~l juramento que on 
tumbrG.D. us~r en todos sus actos. 
Santo Domjjgo D.N. a los ocho( 
cientos setentisiete(l977) 

l úmero d 1 
qu apare 
A. BISONO­

constan¡-
d el ran 

q_ue acos 

,,. 
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VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución 

de la República; 

VISTO el contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 

las Firmas Hoteles Nacionales, S. A., y Operadora de Hoteles Nacio­

nales, S. A., en fecha 8 de diciembre del año 1977. 

R ES U E L V E: 

UNICO:- APROBAR el contrato suscrito en fecha 8 de diciem­

bre de 1977, entre el Estado Dominicano, debidamente repres entado -

por el Secretario de Estado de Finanzas, Sr. Reynaldo A. Bisonó, y 

las firmas Hoteles Nacionales, S. A. y Operadora de Hoteles Naciona­

les, S. A., por sus respectivos presidentes, Señores Osear R. Lama 

S., y R. Eduardo Lama s., por medio del cual el primero otorga a 

las segundas, por un período de diez (10) años, la exención del 

100% del pago correspondiente al Impuesto sobre la Renta, por todos 

los conceptos contenidos en la Ley de la materia y sus modificacio­

nes, asi como la exención de cualquier impuesto sobre la construc­

ción, además del pago de todo tipo de impuestos y derechos relati­

vos a la transferencia de inmuebles y la exoneración de un cien 

por ciento (100%) de todos los derechos e impuestos de importación 

y demás gravamenes conex9s; que copiado a la letra dice así: -
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~anto Do .ingo de Gu.ztán,. D.N. 
21 de d1c1e ~re de l~,7. 

Dr. J oaqu!n Bal guer, 
Honora'le Presidente de la Re Ública, 
SU D / CHO. 

Honor 1 Pr s idente 1 

Aviso a usted recibo de su M&nsaje No.40510, de 
fecha 20 de diciembre del ano en curso, y del Contr to sus­
crito entr el st do Dominica.no y l s firmas Hoteles acio­
n es, s •• , y Op ~ddora de Hoteles Nacionales, s •• , por 

ed1o el cual se otorga a dicru s firmas, por un período de 
10 anos, la exención del 10~ del pago correspond.ionte al -
Impuesto sobre la nta, por todos los conceptos cont nidos 

n la Ley d la teri y su modific.a.oiones as! co o la 
xención de cualquier 1m uesto sobre la construcción, ade -' s 

del. pago de todo tipo de impuestos y derechos relativos a i 
tr nsf rcncia de inmuebles y la. exoneración de un l°°" de 
todos los rechos $ 1 puestos de 1mport eión y ·' g. vá-
enes conexos. 

Pl'ce e p rt1c1parl que el s~na o en sesi6n de 
... ta misma fecha, dictó la Resolución .prob tor1 del erJ_ 

do Contr" to y la. remitió a la. Crím:ra de Diputados para los 
fina const1tuc1ozales. 

Con senti iento de la .ás lta consideración y 
st , le c•nl.uda a tenta1riente, 
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oanto .Do~ingo de Gu=ián, D. ll. , 
21 de dic1e bro de 1977. 

tllio A. Guzmán Fcrn ndez, 
Prosi ente de la C mara de Diputados, 
sa o '"' e lo. 

S fior Prosidentoa 

REPURUCA DOMINICANA 

Aprobada por el Senado en sesión de es .. a 1s­
ma fecha, pláceme re itir a usted para los fines con titucio­
nales, la· nexa R solución Aprob . toria d l contruto suscrito 
ntre el ·stado Dorninic""'no y l s .firmas Hoteles Nac·onales, 

s . J • , y Operadora de Hoteles cionules,' S. A., por medio 
ol cual el primero otorga a l a.s segundas, por un periodo de 

diez < 10) a.1os, la exención del 1oó,t del pago oorr espondi nte 
1 u sto sooro la Rent.a., por todos los conceptos cont nido 

en la Ley de la ateria y sus odificEoionos , · i como l xe.!} 
c1Ón de cualquier irrpuesto sobre la construccidn, ad.eri ,.s del 
pa o a - todo tipo de impuesto y de:reohos re1ei.t:tvos J.c tr na; 
ferencia de inn.u b1es 7 la xoner-.- c1Ón de un 10°" de todos los 
deracn.c.-5 e impuo tos de i por ción y dern•f gruv-1 nea con o .• 

. tentamonte le -,aluda, ¡ 
> 

1/ 

' 

1 
1 

\ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI TO el inciso 1 , del rtículo 37 de la Constitución d la 

República1 

VI TO l contr· to susc•ito entro el Est do Do inicano y 1 

Fi s Hoteles ?·oionales, ~ . A. y Operadora de Hotol s cion les , • 

A., en f cha 8 de d1ciembr del afio 19?7; 

U ICOa- PO R el contr t suscrito en fecha 8 de dic1e e 

d 1,?? , entr el st do Do nic no , debi · ente repr~s nt do por el -

Seer t rio de tndo de Fin-:mzas , sr. Reyn· ldo • Bisonó, y 1 s fir 

I ot l es N cionnles , • A • , y Oper dor de oteles 

por sus r spectivos prc~i ent s , s oros O~c·r R. L 

cio les , • •, 

s ., y . d -

do L s. , por modio del cual el pri ero otorga a las ...,egun , por -

un p r!odo de diez (10) r fios , l exención del 100,: del go corres on-

i nte l I u sto sobre l nta , por todos los nceptoa cont ni os 

en la Loy de la tor1a y sus odific c1ones , así co o la ex nción de 

cualquier 1m esto sobre la construcción , ade ( del ~ go e t>do tipo 

d impuestos y derochos relativos al transfo encia d imu 1 y l 

exoner~c1Ón d un 10~ e os los derechos e imuosto da or · ción 

y de ' s gr~' enes conexos; que cop1udo a la letra die :!, - - - - -

e TO a-

T 1 

'l ~t do Do inicano, debi ente represent do por el ecre 1o 

de ,Jt o de inan s , r • • yn do • isonó , quien ~ctúa d ~cuero 

con po eros ci de foc 8 de agosto del~?? , otorg ·dole por el x­

calent!s o e or r esidente de la R Ública , Dr . J uín Bal. er, e 

una parte, y d 1 otr parte, 1 s oteles N cio alas , ~ • • , Y 

Oper do de Hot,.,les cien les , • • , debi ,ente ro re en or 
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CON GRESO NACIONAL 
R • A rob. d 1 oontr to suscrito •e 8 de ci d 

ASUNTo-197?, entr el .., ., do Do 1inic o y las ir s llot 1 s t;.C1o-
·n les, S. • , y Oper o . Hotel s cio les, §;'f,. f;,~., 2 

sus re peotivos prasi ente, res. o~c r • Lama s. y R. urdo L s., 
domi canos, yores de e ad.1 e s o • ejecutivos d r sa, port doro 

d 1 s C dul s de Identific ción e "'on 1 o .23663 y 24174, 

18, s llos al di , de ste domicilio y r 81' encia; 

s s,ri 

POR CU TOa- p er j cutivo ha consider o A t , 
in r•... "" 

n·cional 1 do rrollo del rismo n l paí, bien o e ·e do in-

tra ruotura nec e ri rala consecución do e 

OR CU • Ot iniciativa d l Poder 3eout1vo n sido dict da -

leyes y d cr tos que sirven d incentivo l s ctor prlv·do 

to.l.ac ón d sta lec 

rí ti 1 

nto, est1n co 1 de rrollo d 

1 1ns-

1ndustr1a 

o cu o, tur1 l paí dquiri o un pee! . co-

arta a su economía, L~uyen t vo-

r l nt u bol. y timulando ot ctivi con 

sal de rrollo conó 

OR CU lloteles N • A., ha e nstru{ 

un hotel de prime cate o n sta ciudad, . do e en -

otel to 6'V .... -.go b raton, de tin o xcluoiv:: nt al lb r u 7 -

servicio a ur!sta to n cio 1 co ·tranj ros, y s -

cion s 1 i o, re ·l so tot st 1 rl 

c1ones, con 
, 

us r d ~ervicio y racili es, por lo e 1 

e hac cr o ar cibir del ~t·do Do nic no to -s 1 
' 

estÍDlllo y protección qu 1 s l y s rin na est clase de inv r ion ; 

OR u • 01- Pal" jor e. i ni t~ ción y funcio 

Hotel, lo que on lo acc1on1s 

cio 8 

' •• e curo con l e ú lJ. 

ca, _una e que s Oper ora 1 otele •• 

o 01- l t ndido d el p 
# ulo te 1 u º-· 
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R s. prob. del contr to su~crito n fecb 8 d ci br 
ASUNTO: de l ?? , entre 1 stado Don:inicrmo y f1r- PAG· 3 

Hoteles acion le , ~. • , y Oper o do otele 
l cional s, • A. 

pre cnt contr to, las rtes oo vi nen lo sigUientaa 

no otor_, ot l acio les, • • •, Y 

cion l s, • ·• por un ri o d 

1n1 -

ot 1 s 

b ei #n el :is o por C n rr so , reno bl o i 

la pr.g 

período -

por -tuo acuer o do s p r s, l xono1ón 1 ci or ci o 1 ) 

del pn o co respon i t al 1 u to obre por to o lo co e 

tos conteni os la ley de la · teria y ous dific ciones, y/o lia­

ciones deriv das or la mpre o persona n tur. 1 o jurí 1 obr cti-

vida s entm 1 d pÍtulo tercero de la mis l , 

período de e o ón pre dent nt esta lecido. 

mis p río l xención d 

l ind1c d s 

lqu.1 r 1 u to obr 

sí. d l pa o d todo t1 o d 1 uc tOJ o d racho 

tr n e en d inn:ue l • 

e ne a l s r fer1da 

mis o nodo, entos d le 

ia a, o so re e stitución de copa ía subs1 

ción del hot 1 { co o, exención de puestos n cion 

d tente y spect'culo pÚbl cos . 

l s fi 

., por 1 1s 

1 l era, el oto.do Dominic no 

cio le, s •• , y Op r o 

oríodo da diez 10) o , r n 

y 

t l -

, or 

coi# , 

, or l 

o 

c1 J.e 

-

i'n oto 

ci l , 

exon ción 

d un cien por ciento (10 de t o lo e erocho ... ueoto or-

tac1Ón y e ·' g 'enes con xo, incluy ndo 1 ar 1 ue os 

unific os y los e consumo 1nt mo sobr los rticulos y s no 

..,oqui l.es e 11 d y precios co titivos n cion as, ne rio -
l construcción, quipa anto , a nto d 1n ta1 cio • -

sí co bién exoner ción de un cien por c1 nto (l ) o lo 
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''~ $[NADO REPUBLJCA ÜOMINICA,._A 

CONGRESO NACIONAL 
Res .• Aprob. del contrato· suscrito en fecha 8 de diciembre de 

ASU NTOi977, entre el Estado Dominicano y las firmas Hoteles acio­
nales, s. A., y Operadora de Hoteles Nacionales, PAG. 4.­
s .• A.,-

materiales, alimentos, comestibles, bebidas de cualquier clase, y otros 

que s ean necesarios importar para una más eficiente operación del esta­

blecimiento hotelero. 

QUI 01- Queda oonvenido que los inversionistas proveedores de los 

fondos destinados a la construcción y desarrollo del hotel de qu se tra 

ta, podrán deducir de sus ineresos, para fines de determinar su renta :i~ 

ta imponible, aquellos benefictos, ganancias o utilidades provenientes 

de sus actividades siempre y cuando éstos sean reinvertidos en el desarr 

llo de instalaciones turísticas. 

S TOa- El Estado Do inicano so compromete a garantizar, a través 

de las autoridades monetarias, el suministro de las divisas requeridas 

para la importación de bienes y servicio que sean demandados por la em­

presa para el deseavolv1m1ento d sus actividades, así co o a ga ntizar, 

además, la repatriación en su divisad origen de toda la inversión for,á 

nea dentro del proyecto del hotel, tanto en amortización de pital, in­

tereses y comisiones, como en dividendos, ganancias de capital, partici­

paciones, franquicias,y otros desembol oa derivados de las operaciones 

noramales del hotel. 

eda convenido que las firmas Hoteles Nacionales, s. 

A., y Operadora de Hoteles acionales, s. A., tienen el derecho de 1ns­

ta1ar, como una dependencia del Hotel anto Domingo Sheraton, un casino 

~~ juego, para ser op rado exclusivamente por la firma Operadora de Rote 

les Nacionales, S. A., para cuyos fines deberá cumplir previamente con 

todos los requisitos esta lecidos en las leyes vigentes sobre la mate­

ria. 

OCT VOa- Las partes ~coptan que el presente contrato sea someti­

do a la aprobación del Con-reso Nacional, de acuerdo con lo establecido 

por los artículos 55 y llO de la Constituci ón de la República Dominica-
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·•! SENADO 
R!PUBUCA DOMINIO-.~A 

CONGRESO NACIONAL 
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·tJ \ SENADO 
~ RErUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

Res. Aprob. del contrato suscrito entre el Estado Domini-
cano y las firmas Hoteles Nacionales!· S. A., y PAG 6 
Qperedora de Hoteles Naci onales, s •• , en fecha · 
8 de diciembre de 19??. 

la República Dominicana, a los veintiun d!as del mes de diciembre del 

aao mil novecientos setenta y siete; afios 134 de la Independencia y 

ll5 de la Restauración. 

· ce 
Secretaria. 

aar. 
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R EPU B LI C A D OMINICANA 

CAMARA D E DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.00528: 

Doctor 

Santo Domíngo de Guzmán, D. N. 
28 de diciembre de 1977.-

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

ieñor Presidente: 

~ ~·J SENADO 
REPIJ&LICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1298, 
de fecha 21 de diciembre del año en curso, junto al cual 
después de haber sido aprobada por el Senado, remiti6 -
usted a esta Cámara de Diputados la Resoluci6n Aprobato­
ria del Contrato suscrito entre el Zstado Dominicano y 
las firmas Hoteles Nacionales, s. A., y Oper adora de Ho­
teles Nacionales, S . A., por medio del cual el primero 
otorga a l as segundas, por un período de diez (10) años, 
la exenci6n del 100% del pago correspondiente al impues­
to sobre la Renta, por todos los conceptos con tenidos en 
la Ley de la materia y sus modificaciones, así como la 
exenci6n de cualquier impuesto sobre la construcci6n,ade­
más del pag o de todo tipo de impuestos y derechos relati­
vos a la transferencia de inmuebles y la exoneración de 
un 100% de todos los derechos estos de la importa-
ci6n y demás gravámeney nexos. 

Esta Res fución fué aprob n Sesión de esta 
misma fecha y re ' tida al Poder Ejec o para los fines 
Con~titucionale • 

dr. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBL1CA DOMINICANA .... 

~ 

l. SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm: 41841 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

1 • 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n aprobatoria 

del contrato suscrito entre el Estado Dominicano, y las firmas Hote­

les Nacionales• S. A. , y Operadora de Hoteles Nacionales, S. A. , por 

medio del cual el primero otorga a las segundas, por un período de 

diez (10) años, la exenci6n del 100% del pago correspondiente al Im­

puesto sobre la Renta, por todos los conceptos contenidos en la Ley de 
la materia y sus modificaciones, ha sido promulgada en fecha 30 de 

diciembre del año 19 77 y registrada con el No. 742. -

JAQT 

jm/afo. 

Muy atentamente, 



,,.-._ 
-liil SENADO 

REPUBLICA DOMI "I ICANA 

ú : 
41841 

nto 

31 1 c. --77 

~1or 
Pre i e e del ado, 
Ciudad.-

or Fre ideote: 

lerr et i f r arle q e '.a e oli,ción aprobatori 
o.-Y i ica110, y las fir a H te-

a.les, ·.A., y' r d ra de Hot 1 cionale • ·.A., or 
e io del e l el ri ~ r. tor ~ la se • da , p r un perfod de 

di (1 O) o , la x nci6n. del 100% del pa o correepo-ndiente al Im-
p e to obre la R ta, por todo loa e ncepto• conteo.idos en l ey d9 

la ;ateria y s dificacio e • ba sido ro lgada en fe;cha 30 de 
dlclemhre del 1977 y regi trada co el • 742 . • 

JAQT 
j aío. 

Muy tentamente, 

r. Jos.S A. Q ezada .• 
Secretario d inistrattvo de la Pre3idencia. 
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